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Quito, 20 de Mayo de 201€ 

Señor 

Vinicio Genaro Aldáz Villón 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CREATIVOS WORD OF MOUTH SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante sesión celebrada el día 10 de mayo de 2016, ha 

resuelto elegir a usted como PRESIDENTE de fa Compañía por el periodo estatutario de cinco años, por lo que 

usted tendrá de manera subsidiaria la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de 

ausencia o incapacidad del Gerente General de conformidad con los estatutos de constitución de la empresa, 

elevado a escritura pública el 11 de abril de 2011 en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil el 2 de mayo de 2011. a 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente documento, el mismo 

que deberá ser registrado ante el señor Registrador Mercantil de la Ciudad de Quito. 

Atentamente, 

  

n esta fecha y lugar acepto la designación del cargo de Presidente de la Compañía; y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

BE 
Vinicio Genaro Aldáz Villón 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 27061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9280 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CREATIVOS WORD OF MOUTH SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALDAZ VILLON VINICIO GENARO 

IDENTIFICACIÓN 1713421673 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM tt 1433 DEL 02/05/2011.- NOT. 16 DEL 11/04/2011 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELFROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
scanf IÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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DRA. JOHANINA ELIZAB CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIAN e 019-RMQ-201: 

REGISTRI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ala 
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ADOR MERCAÑTIL DEL IN QUITO ; 
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